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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 259/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

Secretario Legislativo
Poder Legislativo

Or GABRIEL DANIEL PUttS
Legislador Provincial

Presidente Comisión N" 1

"Sao-



PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

USHUAIA, n e
ñ- iS* y-

VISTO la nota presentada por el Secretario de Educación, Licenciado Daniel
MASNÚ;Y

CONSIDERANDO
Que mediante la^rrusma/^so.licito:^^^ se Declare de Interés

Provincial el "Encuentro Nacional de Multimedios en la Escuela", a llevarse a cabo en el
Colegio Provincial "Ernesto Sábato", "entre los''días; 22>;y-;,24. de Octubre del corriente año, en
nuestra ciudad.

Que dicho encuentro fue .declarado, de Interés Educativo por el Ministerio de
Educación Nacional y Provincial.-' " '•/ '

Que'participarán escuelas^que^lüizanjós medios tecnológicos como soporte para
la formación y la vinculación del sector productivo local y nacional con la oferta educativa.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa,

Que el suscripto se encueniTaifácürtado paira el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitucióri'Provinciál y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia.

PORELLO:

- EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE L%JP.RQVINCIAI)E TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLASiDEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial ¿["Encuentro Nacional de Multimedios
en la Escuela", a llevársela cabo:;en^elyGol.egioriPr.oyinciaIs'Ernesto Sábato", entre los días 22 y
24 de Octubre del corriente año,• entnuestraj2Íudad,ipori.los¡mo.tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 20.-Lapresente-resolueion!se.dicta;"ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3°.-Registrar. Comunicar a la Secretaria Legislativa y a quien corresponda.
Cumplido. Archivar. • . - . * • ; • ^¿;i¿Uí/^--' - \
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